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Podet Ejecutivo
Minis¡erio de Sdutl Pública y Bienesttr Social

Resotución s.G. N" o3A -

POR LA CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA EL R.EGLAMENTO GENERAL DEL
PROGRAMA DE PASANTÍAS DE PROFESTONALES HÉDTCOS QUE HAN
CONCLUIDO LA RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS
DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAI-,
APROBADO POR RESOLUCIóTT S.E. NO 937, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE
2025,

Asunción, 06 d" febrero de 2026.-

VISTO:

La Nota CONAREM No 19/2026, reg¡strada como expediente SIMESE N. 70.78712026,
por la cual la Dirección General del Instituto Nacional de Salud presenta la propuesta de
modificación del Reglamento General del Programa de Pasantías de Profes¡onales Médicos,
aprobado por Resolución S.G. No 937, de fecha 23 de diciembre de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda
al Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de
la persona y en interés de la comunidad; y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un
s¡stema nac¡onal de salud que ejecute acciones sanitarias ¡ntegradas, con políticas que
pos¡biliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y privado.

Que la Ley No 836/80, CóDIGO SANrARIO, establece que: "...Art. 30 El ¡4inister¡o
de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, que en adelante se denom¡nará el Ministerio es la más
alta dependenc¡a del Estado competente en mater¡a de salud y aspectos fundamentales del
bienestar soc¡al"; y en su Art. 40 "La autoridad de Salud será ejercida por el Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer
cumplir las d¡spos¡ciones previstas en este Código y su reglamentación..."; y en su Art.232,
establece como función del M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social determinar las
formas y cond¡c¡ones en que se realizará la pasantía en ciencias de la salud.

QUC IA LCY NO 727812024, QUE REGULA LA ORGANIZACIóN ADIY]NISTRATIVA DEL

ESTADO, en su Artículo 31 inciso d) dispone: "Corresponderá a los m¡n¡sterios, sin perjuicio
de lo establecldo en sus respectivas leyes de creación o carta orgánica, las siguientes
funciones generales: (...) d) Orientar la eficiencia de la administración del sector mediante
directr¡ces técnicas para el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles... "; Artículo
32 incisos c) y f) "Son deberes y atr¡buciones de los m¡nistros, sin perjuicio de las

competenc¡as establecidas en la Const¡tuc¡ón, en sus respectivas leyes orgánicas y
reglamentac¡ones, y en otras disposiciones legales: (...) c) Ejercer las atribuciones que le

sean asignadas a las máximas autoridades instituc¡onales, en materia de administración
financiera, organización adm¡nistrativa, suministro y contratac¡ones públicas, régimen de la
función pública y en otras disposic¡ones especiales; (...) f) Dictar reglamentos en materia de
su competencia...".

Que la Resolución S.G. No 937, de fecha 23 de diciembre de 2025, aprueba el

Reglamento General del Programa de Pasantías de Profesionales Médicos que han concluido
la residenc¡a médica en Unidades Formadoras depend¡entes del M¡n¡ster¡o de pf.r,gfrfública
yBienestarsoc¡al. 
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Poder Ejeculivo
Ministe¡io de Salud Pública y Bienestor Social

Resolución S.G. N' O3Z' -

POR LA CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA EL REGLAMENTO GENERAL DEL
PROGRAMA DE PASANTÍAS DE PROFESTONAIES MÉDTCOS QUE HAN
CONCLUIDO LA RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS
DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAI-,
APROBADO POR RESOLUCIóN S.C, NO 937, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE
2025.

Asunción, ú de feb¡erode 2026.-

Que resulta necesario ampliar los alcances de la citada Resolución, a efectos de
perfeccionar el Reglamento aprobado, asegurando su adecuación a cr¡terios objetivos y la
incorporac¡ón de d¡sposiciones or¡entadas al fortalecimiento de la cobertura de recursos
humanos en el sistema de salud.

Que en concordanc¡a con lo establecido en el Art. No 242 de la Constituc¡ón Nacional,
el Decreto No 21,376198, en su Art. 19, dispone que compete al Ministro de Salud pública y
Bienestar Social ejercer la administración general de la Inst¡tución, y en su Art. 20 establece
las funciones específicas del mismo; Numeral 6) Ejercer la administración general de la
inst¡tuc¡ón como ordenador de gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y
financieros, y Numeral 7) Dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos
programas y serv¡c¡os, reglamente su organización y determine sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, a través del Dictamen A. l. No 59, de
fecha 23 de enero de 2026, áa expresado su parecer favorable para la firma de la presente
Resolución.

POR TANTO, en ejercicio de sus atr¡buciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL

Artículo 1o, Modificar los Artículo f2,74 y fg del Reglamento General del Programa de
Pasantías de Profesionales MáJicos que han concluido la residencia médica
en Unidades Formadoras dependientes del Ministerio de Salud Pública y
B¡enestar Social, aprobado por Resolución S.G, No 937, de fecha 23 de
diciembre de 2025, los cuales quedan redactados como sigue:

'Artículo 12. DE LOS REQUISITOS PARA tA IflSCRIPCIóN

Los málios obl¡gados a las pasantías deberán presentar al INt para su
inscripción, los documentos señalados a cont¡nuac¡óA como rqu¡s¡tos
excluyentesl en el periodo y en los horarios de convocator¡as d¡spuestos y
ditundidos en la Página WEB del INS:

a) Título de postgrado de la residencia mdica sel&c¡onada en el Concurso
de CONAREM conclu¡da et¡sfactor¡amente, em¡tida por la Unidad Académ¡G
(Universidad o Instituto de Eduación Superior); se admit¡rá la presentac¡ón
de una constanc¡a de estar en proceso de culminación del pongradq emitida
por la Un¡dad Académica al momento de la inscripc¡ón, debiendo presentar
el título del posgradq hasta los 6 meses de ¡nic¡ada la pasantía. Gso
contrar¡o su continuidad se evaluará por la Comisión de pasantías._1
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b) Constancia de culminación sat¡sfactor¡a de la residencia máJica,
seleccionada a través del ConcuÉo de la CONAREM, emitida por la unidad
fo rm a do ra co 116 po n d ien te.
En el caso de los res¡dentes que se encuentren cursndo el últ¡mo año de
fonnación, deberá pr*entase una constanc¡a que acrd¡te que se
encuentran en proceso de culminación de la res¡dencia, encontrándose al día
en el cumpl¡m¡ento de todos los rqu¡s¡tos admin¡strativos y académ¡cos
establ€¡dos por la CONAREM para la promoción correspond¡ente, v¡gentes
a la f«ha de emisión de d¡cha constanc¡a, la cual también deberá ser em¡t¡da
por la unidad formadora.
c) Para las gestantes es n€esar¡o prcsentar un ce¡tifrcado médico y
ecografía del embarazq em¡tido por un espfi¡al¡sta en g¡n€ología y
obstetr¡c¡a de un stabl&imiento, depend¡ente del MSIBS con rq¡stro
actualizado y v¡gente.
d) Certificado de Vida y Res¡denci4 expedido por la Comisaia jurisdiccional
donde ella interesado/a tenga su dom¡cilio real.
e) Un (1) ejemplar de Cumculum Vitae.

O Una (1) foto tipo carnet.
g) Cuatro (4) fotocopias de Cédula de ldent¡dad vigentq autent¡cadas pr
Escribanía Pública.
h) Ceftificado de Ant€dente Pol¡cial or¡1¡nal.
i) Certif¡cado de Ant$edente Judic¡al orig¡nal.
j) Una (1) Fotocop¡a de Título Un¡vers¡taio de grado, autent¡cada por
Escr¡banía Públ¡ca. k) Una (l) Fotocopia del Rq¡stro profesional de Málico
v¡gente, autent¡cada por Escr¡banía Públic4 o una (1) cop¡a s¡mple de la
constancia de la renovación.
l) Ceft¡frcado de trabajo expdido por el Organismo y Entidad del Estado que
tuviere vínculo con alguna ¡nst¡tución pública: Previsión Soc¡al (IPS) Pol¡cial,
M¡l¡tar, MSPyBS.

El documento correspondiente al ftem k) deberá ser presentado, pero no
será considemdo excluyente al momento de la postulación siempre y cuando
obren en los registros inst¡tucionales y pudan ser verificadas of¡c¡almente
por las D¡r$ciones coffespond¡entes.

La Dirección de Recurcos Humanos del Inst¡tuto Nacional de Salud, verificará
el cumpl¡miento en la presentac¡ón de las documentac¡ones exigidas y de los
requbitos, como trámite previo a la recepc¡ón de la sol¡c¡tud,

La Comisión de Pasantías, en coherencia con sus funciones
contempladas en el Artículo 4o ftem 3), y con la frnalidad de
eficacia de la información presentada por el málico que se
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Poder Ejeculit'o
lllinisterio de S¡ utl Públicu y Bienelikrt Socid

Resolución S.G. N" C'34 -

POR LA CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA EL REGLAMENTO GENERAL DEL
PROGRAMA DE PASANTÍAS DE PROFESTONALES MÉDTCOS QUE HAN
CONCLUIDO LA RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS
DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL,
APROBADO POR RESOLUCIóN S,C. NO 937, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE
2025.

Asunción, (Á de febrero de 2026.-
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Poder Ejecuti|o
Ministerio de Sulutl Ptiblict r Bienestn Socittl

Resolución S.G.N' U-13

POR LA CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA EL REGLAMENTO GENERAL DEL
PROGRAMA DE PASANTÍAS DE PROFESIONALES MÉDICOS QUE HAN
CONCLUIDO LA RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS
DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL,
APROBADO pOR RESOLUCTón S.C. No 937, DE FECHA 23 DE DICTEMBRE DE
2025.

Asunción, @ de febrero de 2026.-

proceso de pasantía, podrá sol¡c¡tar documentac¡ones ad¡cionatet asi como
accder a ¡nformación conten¡da en dist¡ntas fuentes públicas.

ATaíCAIO 74. T'IECAIVIST'O DE ASIGNACIóN DE SEDE DE IA
PASANTúA

La Asignación de las Sedes es potestad eyclusiva del V¡cem¡n¡ster¡o de
Atenc¡ón Intqral a la Salud y B¡enestar Social, conforme a tos criterios y al
procdimiento que se explicitan a continuación:

74.7 Todos los málicos obligados a realizar la pasantía deberán postularse
a las sedes habilitadas y socializadag relacbnadas con su espec¡alidad y
presentar sus sol¡c¡tuds en el formato, plazo y según el procedimiento
establecido y d¡fundido a tnvés de los med¡os de comunicación definidos por
el INS.

74,2 El Proceso de asignac¡ón de sedes se real¡za en el s¡guiente orden:

74.2.1. Asignación de sdes a los málicos esp€ialistas que cumplen con
los cr¡ter¡os de prioridad:
d) Gestacbn, es n€esar¡o presentar un ceft¡f¡cado médico y aografia del

embarazq emitido por un esp«ialista en G¡n&ología y Obstetric¡a de un
establec¡m¡ento depend¡ente del MSPyBS con registro actual¡zado y
v¡9ente,

b) Madres de hijos menores de dos (2) años, o menores de dad con
discapac¡dad ceft¡frcdda por el especial¡sta coffespondiente de un
establecim¡ento dependiente del MSPyBt con reg¡stro actual¡zado y
vigente, que han presentado en t¡emry y forma la solic¡tud, acompañadas
de los documentos ex¡g¡dos.

74.2.2. As¡gnac¡ón de sedes a los m&¡@s espec¡alistas, obligados en el
mismo per¡odo a las pasantías, gue estén un¡dos con vínculo matr¡mon¡al
lqalmente const¡tuido (Ceftifrcado de Matr¡monio Av¡l o L¡breta de Fam¡l¡a).
En caso de demostrarse por cualquier medio que el vínculo matr¡monial fue
constitu¡do únicamente para recibir ventajas en la asignación de las sedes,
la Comisión de Pasantías analizará y determinará la permanencia de los
pasantes en la sde asignada, así como las eventuales med¡das d¡scipl¡nar¡as
aplicables.

74.2.3 Asignación de sedes, a los médicos espec¡al¡stds a las
una misma especialidad que han llegado a un consenso geneml.
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POR LA CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA Et REGTAMENTO GENERAL DEL
PROGRAMA DE PASANTiAS DE PROFESIONALES MÉDICOS qUC iIÑ
CONCTUIDO LA RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS
DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCUTL
APROBADO POR RESOLUCIÓN S.E. NO 937, DE FECHA 23 DE DICIEMERE DE
2025.

Asunción, ú de febrero de 2026.-

Poder Ejecutit'o
Minislerio de Sqlud Ptiblica ! Bienesta¡ Sociol

Resolución S.G. N" Ü3¿ -

142.4 Para la asignación de sdes a los málbos esryc¡alistas que no hayan
dccdido a una sede conforme a los criter¡os estabtfiidos en los ¡nc¡sos
anteriores, se tendrá en cuenta el orden de pr¡or¡dades cons¡gnado en la
sol¡citud de inscrirción (opciones 1.a, 2.a y J.a). En caso de que más de un
má1ia especialista de la m¡sma esp$iat¡dad haya puesto la misma sde en
el mismo número de opción, el desempate se reatizará utitizando la d¡stancia,
determinada por G@gle Maps, entre el domic¡l¡o tqal det málico,
constatado en su ce¡tifi@do de vida y residenc¡a y la sde en cuestión,
dándose prioridad al málko que vive más cerca de dicha sede.
La Comisión de Pasantías, en coherencia con sus func¡ones pinc¡pates
contempladas en el A¡tículo 4" ítem 3), y con la frnat¡dad de veificar la
efrcacia de la información presentada por el málico que se ¡nscibe al
proceso de pasantíA Nrá solttitar documentac¡ones ad¡cionale, así como
acceder a información contenida en distintas fuentes públ¡cas.

74,2.5 En últ¡mo caso, y cuando ya se han tratado todas las opciones,
conforme a las asentadas en la sol¡c¡tu4 y aún qudaran postulantes s¡n
asrgnackin, y no hay acuerdo entre los mismos, ta Comis¡ón de pasantías
procederá al sotto de las sdes restantes no as¡gnadas.

74.2.6 Hasta el 10o/o de los málicos por especialidad y/o subespeiatidad
que han culminado su res¡denc¡a má1¡cd podrán ser reasignados a su unidad
formadora para realizar la pasantra. Para tal efectq los cr¡ter¡os y
mecanismos para la selsción serán establtr¡dot aprobados y comun¡cados
por la Comisión de Pasantías, de acuerdo con las n$es¡dades del S¡stema
Nacional de Salud.

La selección se basará en el desempeño general demostrado por el
postulante durante su proceso formativq baado en la valorac¡ón
¡nstituc¡onal de la Un¡dad Formadora y de la Unidad Académ¡ca
correspond¡entes y en el formato establ«ido por el INg.

En caso de persistir paridad entre postulantes, la Com¡s¡ón podrá d¡sponer la
realizactón de un examen como mecanismo de desempate.

A,IíCUIO 78. DE LAS SEDES CON RÉGIMEN ESPECAL

Los má1¡cos as¡gnados como pasantes en los Establec¡mientos San¡tarios o
las Unidades de Salud de los departamentos de Boquerón, Alto Paraguay y
Pres¡dente Haye1 que se encuentren a más de 200 km de
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a) En el depa¡tamento de Alto Paraguay, el cumplimiento de ta carga
mensual se organizará mdiante la conformac¡ón de dos equipos que
en períodos de qu¡nce (15) días cada uno.

a.7.) Intq¡ación de los equips:

Para el Hospital Regional de Fuerte Olimpo, cada quipo estará
¡ntegrado por: dos (2) málicos anestes¡ólogos, dos (2) máiicos
ciru¡anos, dos (2) m&¡cos g¡nffólogos y dos (2) máCicos pd¡atras.
Para el Puesto de Salud de Carmelo Peralta, cada qu¡po estará
¡ntegrado por dos (2) málicos especialistas en Md¡c¡na Fam¡t¡ar.

La Comisión de Pasantías pdrá def¡n¡r y autor¡zar durante el procesq ta
conformac¡ón de equ¡pos que real¡cen la rotac¡ón en peíodos de quince (15)
días cada uno en otros establ&¡mientos de mlud de la sede priorizada.

b) En los departamentos de Eoquerón y Presidente HayeE la carga horaria
mensual podrá cumplirse :

en un perído de tres (3) semanas, @n la distr¡buc¡ón prev¡sta en los
Attículos 10 y 11 del reglamento.
med¡ante la conformac¡ón de dos qu¡pos que rotarán en pendos de gu¡nce
(15) dÍas cada uno.

La Comisión de Pasantías defrnirá y autorizará, ta conformación de
equipos que realicen la rotación y los períodos en los establ«¡m¡entos
de salud de las sedes priorizadas,

c) Obligato¡iedad de culminaci.in de la pantía:

Los profesionales pasantes asignados a Sdes con Rég¡men Especiat
debenán cumplir y culminar la total¡dad de la pasantía ba¡:o la modatidad
de rotación establecida en la sede adjudicada, no pud¡endo modificarse
dicha asignación salvo causa deb¡damente justif¡cada y autorizada por ta
Comisión de Pasantías, conforme a la normat¡va v¡gente. 
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Poder Ejeculivo
Ministeri¡t e Sdutl Ptiblicu t' Bienestur Sociul

Resolución S.G.r"1QL

POR LA CUAL SE MODIFICA Y AMPIÍA EL REGLAMENTO GENERAL DEL
PROGRAMA DE PASANTÍAS DE PROFESTONALES MÉDTCOS QUE HAN
CONCLUIDO LA RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS
DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL,
APROBADO POR RESOLUCIÓTT S.C. NO 937, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE
2025.

Asunción, pf de febrero de 2026.-

acogerce a un rfoimen espeial de horariq deb¡endo cumpt¡r la carga horar¡a
mensual establec¡da. En dichas sedes, el cumplm¡ento de la carga horar¡a
mensual podrá organizarse mediante modatidades diferenciadas de
prestac¡ón de serv¡c¡os, atend¡endo a las característ¡cas geográfias y
operat¡vas del teff¡torio, así como a la disponibil¡dad de recursos humanos.

La as¡gnac¡ón y func¡onam¡ento de las Sedes con Régimen Especial se real¡zar¿
conforme a lo sigu¡ente:
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Poder Ejecutivo
Minislerio de Sdutl Públictt )' Bieneslur Sociul

Resolución S.G. No 33

POR LA CUAL SE MODIFICA Y AMPIÍA EL REGLAMENTO GENERAL DEt
PROGRAMA DE PASANTÍAS DE PROFESIONALES MÉDICOS QUE HAN
CONCLUIDO LA RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS
DEPENDIENTES DEL M¡NISTERIO DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
APROBADO POR RESOLUCIóN S.C. No 937, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE
2025.

Asunción, @ de febrero de 2026.-

d) Identif¡cación de nueuas sdes:

La Com¡s¡ón de Pasantías podrá ¡dentif¡car durante et procesq y
comun¡car la incorporación de otras sedes que, por sus condic¡ones de
vulnerab¡l¡da4 lejanía geográfica o difrcultad de cobeftura, rqu¡eran la
apl¡cac¡ón de un R*l¡men Espec¡al.

e) fnentivos adicionales:

El Ministerio de Salud Pública y Eienestar Social pdrá proveer el transpo¡te
para el traslado de los médias as¡gnados a estos depa¡tamentos hac¡a la
sede correspond¡ente, teniendo como punto de partida ta Ofrcina Centrat det
M¡nister¡o, así como la cobeftura de v¡v¡enda pr desaffa¡gq conforme a la
normat¡va v¡gente.

Los pasdntes as¡gnados a Sdes con Reginen Esp{¡al que no accdan a la
cobertura prevista en el párrafo anterior podrán percib¡r un pago en concepto
de Gastos de Res¡denc¡a por desarraigq de conform¡dad con tos rqu¡sitos
establecidos en los reglamentos de pago v¡gent5 en cada ejerc¡cio f¡scal y
sujeto a la dispon¡bilidad presupuestaná".

Artículo 20, Ampliar el Gpítulo IV - D¡spos¡c¡ones F¡nales del Reglamento General del
Programa de Pasantías de Profesionales Máiicos, aprobado por Resolución
S.G. No 937, de fecha 23 de d¡ciembre de 2025, quedando redactado como
s¡gue:

"A¡IíCUIO 29. DE U CONTINUIDAD UBORAL Y RÉGIMEN DE VTNCUUCTóN
EN SEDES CON RÉGIMEN ESPECIAL.

A los ef«tos de foftalecer la cobe¡tura de rsursos humanos má!¡cos en
sedes alejadas, vulnerables y de difícil accesq se establecen disposiciones
específicas para la continuidad laboral posterior a ta culminación de la
pasantía en Sdes con Rá¡imen Espaial, conforme a to siguiente:

a) Continuidad en la *de @n ,égimen especial:

Al concluir la Pasantía de "Málicos Esp{¡alistas" en una Sde con RQlimen
Especial, los profesionales que opten por cont¡nuar su vinculación laborat con
el Min¡sterio de Salud Pública y Ebnestar ,oc¡al en la misma sede podrán
acceder, de manem excepc¡onal, a tres (3)
incorporándose al plantel de perconal del Ministeio,
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D¡cha v¡nculac¡ón se regirá por la normat¡va vigente apl¡cabte at grupo
ocupac¡onal correspond¡ente y estará sujeta al cumpl¡m¡ento de tos tímites
legales y rqlamentaios sobre acumulación de vínculos laborates y
restr¡cciones relativas a la asignación salarial.

b) Perido mínimo de permaneacia:

Los profesionales que accdan a la continutdad laborat en una Sde con
Régimen Esp«ial deberán perman«er en la m¡sma por un período mínimo
de tres (3) años, contados a paftir del inicio de ta nueva vincutación tafurat.

El profesional que no cumpla con el período mínimo de permanenc¡a
establff¡do será excluido del Réginen Especiat estabtec¡do en este
aft¡culado.

c) tul¡citud de movilidad labral (traslado):

Transcurndo el período mínimo profesional
pdrá solicitar el ambio de podrá ser
autor¡zado s¡empre que se ver¡frque el cumpl¡miento de los rqu¡s¡tos y
procd¡m¡entos vigentes en mater¡a de mov¡lidad laborat dentro del
M¡nisteio de Salud Pública y Bienestar Social.

los tres (3) vínculos laborales, El otorgamiento del nuevo vínculo laboral
estará suléto a la discrsionalidad de la Máxima Autor¡dad Inst¡tucional y a
la disponibilidad presupuestaria.

d) No continuidad en la xde con rcgimen especiat

Cumpl¡do el período establec¡do, el profesional podrá sotic¡tar su movitidad
laboral. S¡ la sol¡c¡tud es procdente, la
nuevo vínculo lafural estará sujeta
Autoridad Inst¡tuc¡onal y a la disponibilidad presupuestaria. En caso de ser
aprobado, la asignación del nuevo lugar de prestación de serutc¡os se
realizará en un seruictb de salud donde exista nüesidad ¡nstituc¡onal. y, en
la mdida de lo posiblq se priorizará su ubicación en cercanías de su

izi,ili|i'!!::!;"fl :7#f,',:i;:;;:X:,1i,y**o**'oW'
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Poder Ejeculit'o
Ministerio ¿e Sdud pública y Bienestur Socittl

Resolución S.G. N" A33

POR I.A CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA EL REGLAMENTO GENERAL DEL
PROGRAMA DE PASANTÍAS DE PROFESTONALES MÉDTCOS QUE HAN
CONCLUIDO LA RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS
DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL,
APROBADO POR RESOLUCIóI S.C, NO 937, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE
2025,

Asunción, t0 de febrero de 2026.-
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Poder Ejecutivo
Minisleio de Salud Público y Bienestor Sociol

Resolución S.G. N" O33' -

POR LA CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA EL REGLAMENTO GENERAL DEL
PROGRAMA DE PASANTÍAS DE PROFESIONATES MÉDICOS QUE HAN
CONCLUIDO LA RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS
DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y B¡ENESTAR SOCIAL
APROBADO POR RESOLUCIóTT S.E. NO 937, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE
2025.

Asunción, 6 de febrero de 2026.-

e) Ve rifr cació n doc u me n ta l:

La Comisión de Pasantías pdrá rquer¡r, en cualqu¡er etapa det procesq
documentación adicional, informes u otros mdios de verifiación necesan:os
para constatar la veracidad, consistencia y actual¡zac¡ón de los documentos
presentados @r los profesionales, así como para asegurar et cumplim¡ento
de las disposiciones del Rqlamento General de pasantías.

O Carácterexcepcional:

priorizados, garant¡zando la continuidad y qu¡dad en ta prestación de
seruicios de salud".

Artículo 30, Disponer que los demás términos de la Resolución S.G
permanezcan vigentes e invariables.

Artículo 40, Anexar la presente Resolución a la Resolución S.G. No 93712025,

Artículo 50. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARiA

N" 9371202s,

nÁt wasrlcxux
MINISTRA
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